
    

COMPAÑÍA SERVICIO EJECUTIVO DISTRITO DEL SUR 
SERVIDISTRISUR S.A, 

Quito a, 13 de noviemore del 2020 

Sr. Miguel Ángel Galbor Erazo 

Presente 

De mi consideracion: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de LA COMPAÑÍA 
SERVICIO EJECUTIVO DISTRITO DEL SUR SERVIDISTRISUR 5.A., celebrada el 13 de noviembre del 
año en curso, en cumpleniento a fo estipulado en los Estatutos de la Compañía ha decidido elegirto como 
GERENTE GENERAL por un periodo estatutario de CUATRO AÑOS con los atributos que se establecen 
en los Estatutos de la Compañía correspondiéndole la Representación Legal y Extrajudicial de la 
compañía 

La COMPAÑIA SERVICIO EJECUTIVO DISTRITO DEL SUR SERVIDISTRISUR 5 A,, fue constituida 
mediante escritura publica otorgada el 30 de mayo del 2013, ante el Notario Deco del Cantón Quito, 
debidamente Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 10 de septembre del 2013 

Se serará consignar su aceptacion al cargo, augurándole exitos en sus funciones 

Atentamente 

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañia SERVICIO EJECUTIVO DISTRITO DEL SUR 
SERVIDISTRISUR S.A. y se comprometo a ejervenño de contonmadad con la Ley por el periodo de cuatro 
años Quito, 13 ¡eno del 2020



  

TRÁMITE NÚMERO: 45663   
  *1404388RHCNDFG +   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 37683 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/11/2020 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17914 
  

REGISTRO:   LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIO EJECUTIVO DISTRITO DEL SUR SERVIDISTRISUR S A   
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GAIBOR ERAZO MIGUEL ANGEL.   

  

      
IDENTIFICACIÓN. 1711518751 

CARGO: GERENTE GENERAL. 
PERIODO(Años): 4   

2. DATOSADICIONALES:   
CONST, RM 3428 DE 10/09/2013 NOT 10 DE 30/05/2013 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACION O MODIFICACION AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCION, SEGUN LA NORMATIVAVIGENTE 
    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 18 DIA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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